RES. 757/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9  DE  MARZO  DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0007388, Ent. N° 779/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Administración Nacional de Educación Pública – CODICEN relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 8/15 para obras de infraestructura acondicionamiento de baños, instalación de desagües, reparación de techos y reformas varias en el local de la Escuela Nº 4 de Fraile Muerto, Departamento de Cerro Largo;
RESULTANDO: 1) que, por Resolución N° 91, Acta N° 80, de fecha 07/10/2015, el Consejo Directivo Central adjudicó a Feralto S.A., por un monto de $ 7:984.194 (IVA e imprevistos incluidos);
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25/11/2015, observó el gasto por contravenir el Artículo 76 Inciso 7 del TOCAF,  señalando que debió haberse controlado que los oferentes estuvieran inscriptos en el RUPE, no surgiendo que dicho control se hubiere llevado a cabo; y por lo dispuesto en el Artículo 48 del TOCAF en tanto el Pliego de Condiciones Particulares, en el Artículo 10.1,  establece  que el oferente debe incluir, en su oferta, al momento de la apertura,  documentos que refieren a condiciones formales de contralor, siendo éstos de cargo únicamente del oferente que resulte adjudicatario;
3) que por Acta N° 102, Resolución Nº 17 de fecha 29/12/2015, el Consejo Directivo Central reiteró el gasto expresando que:
3.1) en cuanto al incumplimiento del Artículo 76 Inciso 7 del TOCAF, queda neutralizado por lo que resulta del documento en el que se manifiesta que “la empresa declara estar inscripta en el RUPE”;
3.2) con respecto al Artículo 10.1 del Pliego, se señala que habiendo sido descartados por distintas razones los otros postulantes, resultó la firma adjudicataria la única oferente, por lo que la objeción respecto al momento en que deberían presentarse los documentos que refieren a condiciones formales de contratación, pierde toda trascendencia;
CONSIDERANDO: 1) que sin perjuicio de la declaración jurada realizada por los oferentes, el Organismo debió realizar el control de la inscripción en el Registro (RUPE), a efectos de dar cumplimiento con lo establecido en el Artículo 76 Inciso 7 del TOCAF;
2) que el Artículo 48 del TOCAF consagra una prohibición: “El pliego particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta. Reservándose sólo al oferente que resulta adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar...”;
3) que en consecuencia, sin perjuicio de las argumentaciones esgrimidas en la oportunidad por la Administración actuante, se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación oportunamente efectuada por parte de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la observación formulada en Sesión de fecha 25.11.2015;

2) Comunicar a la Administración actuante y al Contador Delegado; y

3)  Dar cuenta a la Asamblea General.
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